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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

60 GETAFE NÚMERO 7

EDICTO

La secretaria judicial del Juzgado de primera instancia número 7 de Getafe.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio.
Exceso de cabida número 189 de 2015, a instancias de don Miguel Ángel Sacristán Serra-
no, doña María Lima Gordillo, doña María del Carmen Sacristán Serrano y doña Concep-
ción Sacristán Serrano, expediente de dominio para la inscripción de la mayor cabida de la
siguiente finca:

Finca registral: número 18.870. Registro de la Propiedad número 1 de Getafe, que
comprende las parcelas catastrales números 131 y 190 del polígono 21 de Getafe, y cuya
descripción es la siguiente:

Tierra en el término de Getafe, al sitio que dicen “Banco de Cuniebles”, de caber 1 fane-
ga y 65 estadales, equivalentes a 39 áreas y 54 centiáreas. Linda: al este, con otra de don Es-
tanislao Cifuentes; al sur, con otra de don Ramón Cifuentes, al oeste, con otra de don Pío Vara,
y al norte, con otra de don Francisco Cervera. Catastro parcela 131-190 del polígono 21.

Por el presente y en virtud de lo acordado en diligencia de ordenación de 5 de junio
de 2015, se convoca a las personas ignoradas, a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada, para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente, alegando lo que a su derecho convenga.

En Getafe, a 5 de junio de 2015.—La secretaria judicial (firmado).
(02/3.675/15)
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